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Expte. nº 56874

LASPINA YESICA ANABEL Y OTRO/A C/ NIETO JUAN MANUEL Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJ.AUTOM. C/LES. O MUERTE (EXC.ESTADO)

Objeto de petición: Da Cumplimiento.-

Rol procesal del peticionante: Actora.-

 

 

///hía Blanca,

Y VISTOS: Atento lo pedido, lo que disponen los arts. 78, 79, 80 y cc. del Cód. Procesal, admítese la información ofrecida, con citación de los demandados, y
acuérdase al recurrente el beneficio provisional de litigar sin gastos (art. 83 del cód. citado). Difiérese la designación de audiencias y la restante prueba ofrecida
para la oportunidad en que quede trabada la litis.

De la acción que se deduce que tramitará por las normas del proceso sumario, traslado a los demandados JUAN MANUEL NIETO y ZINGUERIA MOYA SRL
por el término de DIEZ días, a quienes se cita y emplaza para que la conteste conforme a lo dispuesto en los arts. 354 y 486 del código citado y comparezca a estar
a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 484 y 59 C.P.C.).- Notifíquese con entrega de las copias respectivas de la demanda.

Atento lo solicitado, cítase en garantía a la LA SEGUNDA COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES, CUIT: 30-50001770-4, a fin que comparezca a juicio y
haga valer sus derechos en los términos del art. 94 del C.P.C. y 118 de la ley 17418, dentro del plazo de diez días, bajo apercibimiento (art. 96 Cód. citado).
Notifíquese con entrega de las copias respectivas de la demanda.

Ante el fracaso de la diligencia de notificación, líbrese nueva cédula con habilitación de días y horas inhábiles, excepto que la actora denunciare nuevo domicilio,
en cuyo caso se atenderá a éste último, ampliándose el plazo para contestar la demanda en razón de un día si la distancia fuere superior a doscientos kilómetros,
dos días si fuere mayor a trescientos, tres días si fuere mayor a quinientos, cuatro días de ser mayor a setecientos, y así sucesivamente.

En caso de fracaso de esa nueva diligencia y si el actor no denunciara uno nuevo, líbrese oficio a la Excma. Cámara Nacional Electoral, a efectos de que informe el
último domicilio que registrara el emplazado. De resultar positivo el informe de la Cámara Nacional Electoral, líbrese nueva cédula al domicilio por ella indicado,
ampliándose el plazo en razón la distancia, conforme lo indicado supra. De fracasar, líbrese nueva cédula con habilitación de días y horarios.

En caso de informar la Cámara Nacional Electoral el fallecimiento del demandado, líbrese oficio al Registro de Juicios Universales de la Provincia de Buenos
Aires, como en su caso, el del lugar del fallecimiento del demandado y también el del último domicilio registrado si se conociere, a los fines de que remitan
información acerca de la promoción del sucesorio y su radicación. Si se conociera, a través de estas gestiones o de otras realizadas por el interesado, la existencia
del proceso universal consecuente al deceso del causante, ofíciese al Juzgado de tramitación del mismo, a los fines de que informe el estado del proceso, si se han
adjudicado los bienes hereditarios y conyugales y cumplido su inscripción registral, así como los nombres y domicilios reales de los herederos declarados o en su
defecto, de las personas presentadas que invocaran ese carácter, como finalmente, si ha habido cesión de derechos hereditarios, y en su caso en qué proporción y a
favor de quién/es.-
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MARRÓN Cristian Antonio
JUE

En el caso de la citada en garantía, de resultar negativa la diligencia de notificación, líbrese oficio a la Superintendencia de Seguros de la Nación, a fin de
solicitarle informe el domicilio legal de la aseguradora, y líbrese cédula al que se comunique, ampliándose el plazo en razón de la distancia de corresponder, en la
forma dispuesta ut supra.

Por razones de economía y celeridad procesal notifíquese electrónicamente a la UFIJ N° 1 a los fines que tenga a bien autorizar la visualización IPP-02-00- 9716-
23/00 NIETO JUAN MANUEL  s/ Lesiones culposas".

Conforme lo dispuesto por el art. 27 del decreto reglamentario Nro. 43/19 de la Ley de Mediación, se deja constancia que se notifica a la mediadora interviniente
la iniciación del presente proceso en el domicilio electrónico informado en el acta respectiva.- PROVEO POR DISPOSICION DE LA EXCMA CAMARA DE
APELACIONES
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